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Expte. Nº 6.508/18.
VISTO:

Ley 2756, y

CONSIDERANDO: 

Que es necesario garantizar el funcionamiento correcto de los distintos establecimientos en los cuales se desarrolle el cuidado y alojamiento de personas mayores.
Que en nuestra ciudad funcionan distintos geriátricos que cumplen esa función.

Que es importante saber en que condiciones se encuentran estos lugares, si cuentan con espacio de descanso y recreación para todos los residentes.

Que la superpoblación de adultos mayores habitando dichos establecimientos sería perjudicial para la convivencia y en algunos casos la salud.

Que estos lugares deberían contar con el personal acorde para garantizar una buena atención.

Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.149/2018

ART. 1º) El Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la Secretaria que corresponda realice controles en los distintos geriátricos que hay en la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, inspeccionando lo siguiente:
a) Habitación correspondiente, personal doméstico y médico con el que cuenta.

b) Cantidad de hospedantes y situación.
c) Servicio de ambulancia y emergencia médica.

d) Habilitación de redes de gas con los sistemas de ventilación correspondiente.

ART.2º) Comuníquese, Publíquese y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 14 de junio de 2018.
